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SANTIAGO, 

 

ANTECEDENTES DE LA PRESENTACIÓN 

En virtud de las facultades establecidas en los 
artículos 131 y 132 de la ley N° 10.336, sobre Organización y Atribuciones de este 
Organismo de Control, se ha considerado pertinente efectuar una inspección respecto 
de una denuncia relativa a los siguientes hechos: 

1. La Municipalidad de San Miguel habría 
contratado de forma directa a la artista Natalia Valdebenito, para participar en una 
actividad conmemorativa del día internacional de la mujer, en el mes de marzo de 
2023, motivo por el cual se solicita que esta Entidad de Control, efectúe una revisión 
de la legalidad de dicha medida. 

2. Asimismo, la anotada artista sería hija de 
una funcionaria de esa entidad edilicia, lo que podría haber implicado una eventual 
inhabilidad y/o incompatibilidad en la contratación de la especie. 

Requerido informe, doña Erika Martínez 
Osorio, Alcaldesa de esa entidad edilicia, mediante el oficio N° 29/444, de 2023, 
expresó que, en respuesta a una solicitud de acceso a la información efectuada por 
un vecino de esa comuna, fueron requeridos similares antecedentes a los 
mencionados en la presente investigación, ocasión en la cual se le informó al 
peticionario, que esa municipalidad no habría realizado la referida contratación. 

Añadió, que la artista participó el 31 de marzo 
de 2023, en el cierre del mes de las mujeres, en la plaza cívica de esa comuna, dando 
por concluidas las actividades que fueron realizadas en conjunto con la Corporación 
Municipal de San Miguel, siendo la contratación en comento efectuada por esa última 
entidad de derecho privado. 
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Luego, aseveró que aquella adquisición fue 
realizada por medio de la modalidad de trato directo, con el proveedor “Producción de 
Eventos Natalia Carolina Valdebenito González E.I.R.L.”, invocando la causal prevista 
en el artículo 10, N° 7, letra e), del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
para la realización del espectáculo de stand up comedy “Fea”, autorizada por 
intermedio de la resolución N° 60, de 2023, de la citada corporación. 

Añadió, que la publicidad efectuada por ese 
municipio en su portal institucional solo se limitó a enumerar las actividades de 
conmemoración del mes de las mujeres, que contemplaban diversos eventos. 

Por último, indicó que doña Ángela González 
González, madre de la artista, efectivamente es funcionaria de la planta profesional 
de ese órgano comunal, quien se desempeña en la Dirección de Inspección y 
Prevención Comunal; sin embargo, puntualizó que aquella no tuvo injerencia alguna 
en la mentada contratación, por cuanto el espectáculo fue cotizado y adquirido por la 
anotada corporación, razón por la cual no es posible vislumbrar incompatibilidad o 
inhabilidad alguna. 

ANÁLISIS 

1. Sobre eventual irregularidad en la contratación directa del servicio que indica. 

Como cuestión previa, cabe precisar que, de 
los antecedentes revisados, se advirtió que la contratación objeto del presente 
reclamo, no fue realizada por la Municipalidad de San Miguel, sino que por la 
Corporación Municipal de San Miguel. 

En ese contexto, se verificó que por medio del 
memorándum N° 109, de 13 de marzo de 2023, doña Javiera Ruiz Morales, Directora 
de Cultura (I), de la Corporación Municipal de San Miguel, solicitó a la Secretaria 
General de la misma corporación, autorizar la contratación, vía trato directo, del 
proveedor “Productora de Eventos Natalia Carolina Valdebenito González E.I.R.L.”, 
en su calidad de única dueña de los derechos de la obra literaria “Fea”, a objeto de 
ser presentada el día 31 de idénticos mes y año, como acto de cierre del mes de la 
mujer en la plaza cívica de la comuna. 

Enseguida, se evidenció que a través de la 
resolución N° 60, de 2023, esa corporación autorizó la modalidad de trato directo con 
dicha proveedora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, N° 7, letra e), del 
decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, para la contratación del 
singularizado acto, por un monto total ascendente a $9.520.000, Impuesto al Valor 
Agregado, IVA, incluido, gasto imputado al presupuesto de “Producción y Desarrollo 
de Eventos” de la Dirección de Cultura de la corporación. 

Al respecto, cabe hacer presente que los 
considerandos Nos 1 y 2, de ese documento, consignaron que se requería realizar la 
adquisición del show específico en comento, para el cierre de la conmemoración del 
mes de la mujer. 
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Enseguida, por medio de certificado N° 2023-
A-2524, de 8 de marzo de 2023, suscrito por don Claudio Ossa Rojas, Jefe del 
Departamento de Derechos Intelectuales del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural, se validó el registro a nombre de “Producción de Eventos Natalia Carolina 
Valdebenito González E.I.R.L”, la propiedad de la obra literaria (comedia) titulada 
“Fea”, consignándose que se hizo el depósito legal y se pagaron los derechos 
correspondientes. 

A continuación, se corroboró que a través de 
la orden de compra ID N° 629373-125-SE23, de 31 de marzo de 2023, se formalizó el 
requerimiento del apuntado servicio en favor de la anotada proveedora, y por el monto 
detallado precedentemente. 

Finalmente, se comprobó que por medio del 
decreto de pago N° 463, de 2023, fue autorizado el pago a la enunciada productora 
de eventos, según la factura electrónica N° 38, de igual año. 

Sobre el particular, cabe recordar que en 
virtud de los artículos 6°, 16, inciso segundo y 25, de la ley N° 10.336; y 136 de la ley 
N° 18.695, las corporaciones, fundaciones y asociaciones municipales se encuentran 
sujetas a la fiscalización de la Contraloría General para los efectos de cautelar el uso 
y destino de sus recursos, el cumplimiento de sus fines, la regularidad de sus 
operaciones y hacer efectivas las responsabilidades de sus directivos o empleados. 

Asimismo, de conformidad con la 
jurisprudencia administrativa contenida en los dictámenes Nos E160316, de 2021, y 
E179239, de 2022, las corporaciones municipales son entidades que están sometidas 
a un régimen jurídico especial de Derecho Público, por lo que corresponde que se 
ajusten estrictamente -entre otras normas- a la ley N° 19.886 y su reglamento, lo que 
compete fiscalizar a la Contraloría General. 

A continuación, cabe indicar que el artículo 1° 
de la señalada ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 
y Prestación de Servicios, previene, en lo que interesa, que sus disposiciones y su 
reglamentación regirán los contratos que celebre la Administración del Estado, a título 
oneroso, para el suministro de bienes muebles, y de los servicios que se requieran 
para el desarrollo de sus funciones. 

Por otra parte, de la correlación de los 
artículos 9° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; 7° y 8° de la anotada ley N° 19.886, y 10 del reglamento 
de este último texto legal -contenido en el decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda-, aparece que el procedimiento de trato directo es una modalidad de 
carácter excepcional, por lo que su aplicación solo corresponde en los casos 
específicos que la normativa prevé (aplica criterio contenido en el dictamen N° 60.858, 
de 2013, de este origen). 

Siendo ello así, los casos o criterios a que se 
refiere la norma legal recién indicada se encuentran especificados en el artículo 10, 
N° 7, de aquel cuerpo reglamentario, contemplando entre estos, en la letra e) de ese 
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numeral, cuando la contratación de que se trate solo pueda realizarse con los 
proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, 
industrial, licencias, patentes y otros. 

Enseguida, y tal como se ha precisado en el 
dictamen N° 651, de 2011, de este origen, en la medida que, de acuerdo a las 
circunstancias que concurran en una determinada situación, se cumplan los supuestos 
que hagan procedente la celebración de una contratación por trato directo, y ello sea 
justificado por resolución fundada, corresponderá utilizar ese mecanismo, cuestión 
que deberá calificar la administración activa, a través de la debida ponderación de las 
situaciones de hecho y las disposiciones jurídicas pertinentes, sin perjuicio, por cierto, 
de las facultades fiscalizadoras de este Organismo de Control en relación con el acto 
administrativo que, en definitiva, apruebe el respectivo contrato. 

A su turno, es dable señalar que, en cuanto a 
la fundamentación de la referida contratación directa, esta Entidad de Control 
mediante los dictámenes Nos 66.505, de 2010, y 46.564, de 2011, ha manifestado que 
cualquiera que sea la causal en que se sustente un eventual trato directo, al momento 
de invocarla, no basta la sola referencia a las disposiciones legales y reglamentarias 
que lo fundamenten, sino que, dado el carácter excepcional de esta modalidad, se 
requiere una demostración efectiva y documentada de los motivos que justifican su 
procedencia, debiendo acreditarse de manera suficiente la concurrencia simultánea 
de todos los elementos que configuran las hipótesis contempladas en la normativa 
cuya aplicación se pretende. 

Por otra parte, corresponde hacer presente 
que la reiterada jurisprudencia de este Órgano de Control, contenida, entre otros, en 
los dictámenes Nos 72.378, de 2014, y 20.059, de 2015, ha sostenido que en virtud del 
principio retributivo de dar a cada uno lo que le corresponde, el desempeño de un 
servicio para la Administración lleva aparejado el pago de los estipendios pertinentes, 
de manera que, de no efectuarse dicho pago, se produciría un enriquecimiento sin 
causa, criterio de acuerdo al cual, en la medida en que los servicios hayan sido 
efectiva y debidamente prestados, procede que se pague lo que corresponde por su 
adquisición. 

Siendo ello así, es dable concluir que no se 
observan antecedentes que acrediten, de manera suficiente, la concurrencia de los 
elementos que configuren cabalmente la causal que se invoca, relacionados con la 
acreditación efectiva de las razones que motivaron la procedencia de requerir única y 
específicamente el show en comento, en desmedro de otras posibles prestaciones de 
similar índole, limitándose la precitada corporación a citar que requerían la 
contratación del espectáculo denominada “Fea”, obra cuya propietaria es la aludida 
artista, según se puede apreciar del certificado N° 2023-A-2524, de 8 de marzo de 
2023, expedido por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, motivo por el cual se 
acoge este aspecto del reclamo. 
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2. Sobre eventual inhabilidad y/o incompatibilidad por parentesco, en el contexto de la 
reseñada contratación. 

De los registros contenidos en el Sistema de 
Información y Control del Personal de la Administración del Estado, SIAPER, de este 
Organismo Fiscalizador, aparece que doña Ángela González González desempeña 
funciones en la Municipalidad de San Miguel, desde el 1 de febrero del año 2000, 
siendo nombrada en la planta de profesionales, grado 7° de la Escala de 
Remuneraciones de esa entidad edilicia,  desde el 1 de julio de 2007,  según consta 
en el decreto alcaldicio N° 66, de 2009, de esa procedencia, designación vigente hasta 
la fecha, en idénticas condiciones. 

Luego, cabe señalar que dicha funcionaria, 
de acuerdo con lo informado por esa entidad edilicia y los registros contenidos en el 
portal de Transparencia Activa, se desempeñaría en la Dirección de Inspección y 
Prevención Comunal. 

En ese contexto, no se advierte que la 
anotada trabajadora, desempeñe labores en la Corporación Municipal de San Miguel. 

Por otra parte, de acuerdo con el certificado 
de nacimiento expedido por el Servicio de Registro Civil e Identificación, se validó que 
efectivamente la señora Natalia Valdebenito González es hija de la funcionaria Ángela 
González, configurándose una relación de parentesco en primer grado de 
consanguinidad. 

Sobre la materia, es pertinente consignar que 
el inciso sexto del artículo 4° de la señalada ley N° 19.886, previene que ningún órgano 
de la Administración del Estado y de las empresas y corporaciones del Estado o en 
que este tenga participación, podrá suscribir contratos administrativos de provisión de 
bienes o prestación de servicios con los funcionarios directivos del mismo órgano o 
empresa, ni con personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos en 
la letra b) del artículo 54 de la aludida ley N° 18.575, ni con sociedades de personas 
de las que aquellos o estas formen parte, ni con sociedades comanditas por acciones 
o anónimas cerradas en que aquellos o estas sean accionistas, ni con sociedades 
anónimas abiertas en que aquellos o estas sean dueños de acciones que representen 
el 10% o más del capital, ni con los gerentes, administradores, representantes o 
directores de cualquiera de las sociedades antedichas. 

Por su parte, la letra b) del artículo 54 de la 
indicada ley N° 18.575, preceptúa que no podrán ingresar a cargos en la 
Administración del Estado las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del organismo de 
la administración civil del Estado al que postulan, hasta el nivel de jefe departamento 
o su equivalente, inclusive. 

Al respecto, es del caso anotar que las 
inhabilidades establecidas en la ley N° 19.886, constituyen una restricción al principio 
de la libre concurrencia, consignado en el artículo 9° de la ley N° 18.575, al prohibir la 
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participación de los proveedores afectados en los procedimientos licitatorios y en la 
suscripción de contratos con la Administración (aplica dictamen N° 55.801, de 2016). 

En virtud de lo expuesto, no consta que en la 
contratación de la especie, se haya configurado la prohibición prevista en el inciso 
sexto del artículo 4° de la enunciada ley N° 19.886, considerando que la señora 
González González, no ejerce un cargo directivo en la Corporación Municipal de San 
Miguel, procediendo desestimar este aspecto de la denuncia. 

CONCLUSIONES 

1. Se advirtió que al momento de formalizar la 
contratación directa con la proveedora “Producción de Eventos Natalia Carolina 
Valdebenito González E.I.R.L.” la Corporación Municipal de San Miguel invocó en su 
resolución N° 60, de 2023, la causal establecida en el artículo 10, N° 7, letra e), del 
apuntado decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, reglamento de la ley 
N° 19.886, por cuanto dicha artista es la única propietaria de los derechos intelectuales 
y comerciales del stand up comedy denominado “Fea”. 

Sin embargo, no consta que en dicho acto, se 
haya argumentado la razón por la cual requerir, única y exclusivamente dicha 
actuación, en desmedro de otros espectáculos que pudieran ser de similares 
características, resultando insuficiente la mera alusión a la causal invocada en la 
resolución previamente señalada, incumpliendo con ello lo dispuesto, entre otros, en 
el dictamen N° 31.356, de 2013, de esta Entidad de Control. (C)1 

Por lo tanto, esa corporación deberá adoptar 
las medidas que resulten necesarias, a fin de que, en lo sucesivo, los procesos de 
adquisiciones que lleve a cabo cumplan a cabalidad con la respectiva preceptiva 
regulatoria y los criterios jurisprudenciales mencionados en el presente oficio. 

 2. Si bien consta que la proveedora Natalia 
Valdebenito, es hija de doña Ángela González González, funcionaria de la 
Municipalidad de San Miguel, no se advierte que esta última ejerza un cargo directivo 
en la Corporación Municipal de San Miguel, por lo que no se ha configurado la 
prohibición prevista en el inciso sexto del artículo 4° de la nombrada ley N° 19.886. 

Con todo, atendido el vínculo de parentesco 
previamente verificado, cumple con recordar que, de acuerdo con lo previsto en los 
indicados artículos 62, N° 6, de la ley N° 18.575, y 12 de la ley N° 19.880, las 
autoridades y funcionarios de la Administración del Estado tienen el deber de 
abstenerse de intervenir en los asuntos en que exista alguna circunstancia que les 
reste imparcialidad, debiendo ambas entidades han de velar por el estricto 

                                                 
1 C) Observación compleja: Aquellas observaciones que afectan algún proceso crítico de la entidad 
fiscalizada, que evidenciaron graves debilidades de control, o que presentan la ocurrencia de errores, 
omisiones y/o irregularidades, cuya acción derivada podría generar un procedimiento disciplinario a 
efectuar por el propio servicio fiscalizado. En estos casos, los requerimientos de acciones correctivas 
que poseen plazo para su ejecución serán seguidos por esta Entidad de Control. 
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cumplimiento de dichas disposiciones, que buscan cautelar la observancia del 
principio de probidad administrativa. 

Saluda atentamente a Ud., 

Firmado electrónicamente por:

Nombre RENE MORALES ROJAS

Cargo CONTRALOR REGIONAL

Fecha firma 27/06/2023

Código validación WdXO5qmYp

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
















































